
Viécnes 19 t!e Noviembre de 1875. Un real número. 

oletin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los numeros_ del Boletín•jque correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá ¿ a s t a el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseryar los fiolf-
tines coleccionados ordeaadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿ h i j o s , 
Plegaria, 14, (Puesto de tos HUCYOS.) 

PRKCIOS. Por 3 mases 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVEIlTEiSClA ED1TOH1AL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, <jue di mane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 
Prosidencia del C«nsej# d i Hiaislrot. 

S. M. el; Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno do proviacia. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de 

eyer me dice /o que sigue: 

«Paz en Cataluña es un hecho. 
Presentados en el eslranjero to
dos los cabfícíllus no quedan par-
lidas en aquel lerritorio. líl in
mediato somaten acabará de de
volver la íranquilidad á aquellas 
provincias. 

lisias son los satisfactorios que 
coíniinica ai Gobierno el bizarro 
general Martínez Campos.» 

Lo que se liace público para 

conocimiento y satisfacción do 

los leales babitantes de esta pro

vincia. 

León 18 de Noviembre de 

1875.—El Gobernatlor, F r a n 

cisco de Ecluínove. 

C i r c u l a r . — N ú m . 30. 

Ha sido nombrado Subdelega
do de Veterinaria del partido de 
La Vecilla D. Gregorio AUer, 
vecino de Roñar. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores Al

caldes y demás autoridades del 
partido. • 

León 17 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de Echánove. 

ADMINISmclON DE FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha y á 
petición de D. Raraou G. Suntulla, 
apoderado deD. Manuel Iglesias, re
gistrador de lamina do Uerro llamada 
La Carolina, sita en término de La 
V i z y Villasimpliz, ha tenido á bien 
admitirle la renuncia que de la mis
ma ha hecho y deciatav franco y re-
gís t rable el terreno que comprtiude. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
ei periódico oficial para conocimiento 
del público. 

León l ü d e N o v i e m b r e d e l ü 7 5 . — E l 
Gobernador, Francisco de£chdnooe . 

Por providencia de e^ta fecha y ú 
peticiou do D. Andrés Te^erina, apo
derado de Ü. Vicente Alirunda, regis
trador de lu mina de carbón llamada 
Abuudunte, sita en término de Orzo-
naya, Ayuntamiento du Matallana, 
paraje llamado Detnis de ios Prados, 
he lüJ i idu ü h'imi íuJinitirJo Ja r un inicia 
que do la misma ha hecho y declarar 
franco y reyistrable ul terreno que 
comprende. 

Lo que iie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. . 

León 16 deNuviembrede l t í7¿ .—El 
Gobernador, Franciseodc Mchánote, 

DON FRANCISCO DE E C H Á N O V E , 
Gobernador c iv i l de esta ¡pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Ramón de 
Noriega á nombre de 1). Luis Diez 
Sopeña, vecino de Santander, resi
dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go_ 
bieruo de provincia en el día diez y 

siete del mes de la fecha ú las diez de 
su mañana, una. solicitud de registro 
pidiendo veinte pertenencias de la 
mica de plomo.antimonio y otros, lla
mada Z a F i r m e z a , sita en término 
común y particular del pueblo de 
Buron, Ayuntamiento del mismo, pa
raje llamado Valle del-Rabanal y l i n 
da N . terreno común de la Horcada, 
S. fincas y pueblo de Buron, E . arro 
yo dei Vaite de Rabanal y O. campo 
común y Vallo Miroa; hace la desig
nación de las citadas veinte pertenen-
cias.en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calicata que 
hay eu el hoyo de las Llanias 10 me
tros al O. do la tierra de D . Felipe 
Suutíhez; desdi: donde se medinin u l 
N . 3ÜÜ metros, ul S. 200, al E . 150 
y ul O. ¡¿50, cerrándose el per ímetro. 

Y nu habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condiciouutmoute, por decreto de 
este dia la presentu solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia yor medio del presente para que 
en el térmiuo de sesenta dius contados 
desde ia techa de este edicto, pueda.L 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho ul todo ó parte del terreno sol i
citado, segun previene ei art. ^4 de la 
k y de imueL'ía vigente. 

León 17 de Noviembre de 1875.— 
Francisca de Fchánove . 

H;"jo saber: que por D. Francisco 
Miíloii Quijimo, vecino du esta ciu
dad, residente eu la misuui, calle de 
la Revilla núm. )l, de edad du 50 
uíios, proftiáion. comerciante, estado 
soltero, se ha presoutado en Ja Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 16 del mes de la 
fecha á la una de su tarde una solici
tud de registro pidiendo 104 perte
nencias de la mina de carbón llamada 
Tercera sita en término común del 
pueblo de Matallana de Vegacervera, 
Ayuntamiento del mismo, parage 
llamado el caugon y linda por todos 

aires con terreno comuii y . además a l 
N , con el camino de León á Vega-
cervera; hace la designación de las 
citadas 104 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida el centro de la entrada de una 
ga ler ía antigua cuyo punto dista del 
campanario de Villalfeide unos 357 
metros al E . 39 .° 43 N . ; desde,él se 
medirán á los 315.' 180 metros fiján
dose la primera estacaJ de estadios 
225 6 100 metros la segunda; de esta 
á los 315.° 200 metros la tercera; de 
esta á los í¿25,0 1.700 metros la cuar
ta; de esta á los 135." 6*00 metros la 
quinta; de e s t a á los 45.° 1.700 metros 
la sexta; de esta á los 315.* 200 me
tros la sétitim; de esta á los 45.° 100 
metros la octava; y de esta á los 315.* 
í¿0 metros que hay al punto de part i
da, cerrámlofiii el per ímetro. 

Y hiibk-ndo hecho constar este in_ 
teresailo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la I sy, he tidrai-
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per. 
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que eu 
el té rmino de sesenta días contados 
desde la fecha de estt! edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art . 24 de 
la ley de mi noria vigente. 

León 17 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de JCchánoüe. 

CUERL'O DE INGENIEROS DE M O N T E S . 

niSTIUTO DE MÍON. 

Administración provincial de F o 
mento.—Montes.— El limo. Sr. D i 
rector general de Agricultura. Indus 
tria y Comercio, con fecha 23 de J u 
nio últ imo me dice lo siguiente. 

•En vista de una consulta del I n g t -
ntero Jefe del distrito forestal de esa 
provincia sobre si deben ó no pngar 
el valor de los pastos que utilizan con 
sus ganados en los montes públ icos 



los ganaderos que vienen aprovechán
dolos basta el presente sin que se les 
haya exigid* cantidad alguna, ó no 
la han satisfecho aunque se Ies haya 
exigido por la Administración; esta 
Dirección general ha acordado remi
t i r á V . S. la adjunta copia de la ó r -
den de la Regencia de 14 de Diciem
bre úl t imo dirigida al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza, acerca de 
un asunto semejante, á fin de que á 
los preceptos en ella consignados y á 
los de la de 7 de Diciembre de 1863 
se atenga V I S., la Sección de Fo
mento y el Ingeniero del distrito, 
como jurisprudencia en los casos a n á 
logos que ocurran en lo sucesivo.— 
Montes.—Vista la reclamación de los 
vecinos ganaderos del pueblo de Pina 
contra la resolución de arbitrar, como 
recursos para los ingresos municipa-

'les, una cantidad por cabeza de gana
do que entre al pasto en ciertas par
tidas de los montes comunes del pue
blo, considerando que dichos vecinos 
creen.que el citado aprovechamiento 
gratuito por ser del común, es áinplio, 
libre, absoluto; que las leflás de.los. 
montes pueden ser disfrutadas por los 
vecinos, como en efecto' lo son en el 
indicado punto, para sus hogares y 
para la fabricación de la cal, del yeso 
con destino á industrias privadas y lu 
crativas, de algunos de ellos; que los 
pastos pueden disfrutarse, como pare
ce que también se verifica, por los ga
nados de uso propio y por los destina
dos á granjeria de otros vecinos, y así 
sucesivamente los demás productos de 
los montes; considerando que esta ma
nera de interpretar los ganaderos el 
significado de aprovechamiento co
m ú n es contrario á lo que dispone la 
legislación vigente en la materia, 
que, si bien autoriza que el vecino 
cuyas necesidades exigen un gasto de 
-100 cargas de leüa, así como el que 
solo consume 20 puedan aprovechar
las librementedel monte común,s iem
pre que este permita sin deterioro ó 
daño , y que el que para su iisoó cou-
sumo necesita 100 cabezas de ganado 
lanar, de cerda, úcabr io , etc.,0 el que 
solo consume 6 cabezas pueda llevar
las al pasto mientras este exista para 
todos; no consiente que á la sombra de 
este derecho individual , propio del 
vecino presente y venidero, se esta
blezcan industrias y se alimenten 
granjerias, en provecho esclusivo de 
ellos y qui&ás de otros vecinos de d i 
ferente pueblo, con perjuicio de los de 
Pina; consideraudo que habiendo so
brante de lefias, pastos y demás pro
ductos de aquellos que emplean solo 
para el acrecentamiento de sus for tu
nas, no puede privarse á la entidad 
moral pueblo, cuyos intereses están re
presentadosyudmiuistrados porel mu
nicipio, deque aquel sobrante se ena-
gene y sus productos metálicos aflu
yan á las arcas municipales en bene
ficio del vecino pobre, cuyoderecho es 
perfectamente igua l que el del rico 
ganadero ó industrial; considerando 
que tanto la propuesta del Ayunta
miento de Pina, eomo la aprobación 

dada por la Diputación provincial y 
este Ministerio, de imponer el pago 
de cierta cantidad por cnbeza de ga 
nado que entre al pasto, en algunos 
cuarteles de los montes de aquel con 
destino á cubrir las cargas municipa
les, están ajustadas á lo establecido 
por l a legislación vigente del ramo; y 
considerando por úl t imo, que en'va
rios pueblos de esa provincia se ob
servan irregularidades en el disfrute 
de los montes del común de vecinos; 

S. A . el Regento del Reino, oida la 
Junta consultiva del .ramo, ha tenido 
á bien resolver: 

1. " Que notándose un vicio que 
lastima los intereses de la generali
dad del vecindario de Pina en la ma
nera de entenderse el derecho vecinal 
d e l : aprovechamiento común dé sus' 
montes, se corrija por V-. S, en los térmi
nos que se desprenden de las anterio
res consideraciones;esdecir, respetan
do y haciendo respetar el derecho que 
cada vecino tenga al aprovechamiento 
de los pastos, para sus ganados de 
uso propio y no de granjeria ó comer
cio; de las leñas y materiales de cons
trucción para sus hogares y edificios; 
y de los demás productos que se des
tinen al uso ó consumo de los vecinos; 
y dictando las órdenes oportunas para' 
hacer cesar el abuso que con motivo 
de esté espediente se ve que viene ha
ciéndose del derecho vecinal á los' 
aprovechamientos 

2. ° Que, salvo la forma en que se 
arbitren los recursos, cuyos actos de
ben ser intervenidos por el Ministerio 
de la Gobernación y-.sus dependen-, 
cías, el sobrante de aquellos produc
tos forestales se enageue legalmente 
y su importe metálico ingrese en las 
arcas municipales con destino á cu-' 
br i r las obligaciones del vecindario. 

3. ° Que se modifiquen las condi
ciones del pliego redactado por el In
geniero Jefe del distrito en los térmi
nos que espresa en su informe, suje
tándolas á lo que previenen las orde
nanzas. 

4.4 Que de esta resolución se dé 
conocimiento al Ministerio de la Go
bernación con remisión del espediente 
& los efectos de la órden de 2 de Agos
to úl t imo, 

Y 5.' Que estudieV.S.muy dete
nidamente esta cuestión en los demás 
pueblos que se hallen en el caso del 
de Pina; para que todos ellos entren 
en el aprovechamieuco común de sus 
montes en los términos que jas leyes 
prescriben, sin abusos n i corruptelas 
que beneficiando á los menos, perju
dica notablemente á los más y mayor
mente necesitados. . 

De órden de S. A . lo digo á V . S. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madrid 14 
de Diciembre de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza. — Es copia. — Isidro Caa-
troviejo. 

Diputación provincial. 

CONTADURIA PROVINCIAL 

PRESUPUESTO DE 4875 i 76. Mss DÍ AGOSTO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al ano económico de 1875 
. á 1876 lal como aparoce eo la formada por el Depositario de rondes provinciales 

con fecha 21 del actual y que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL al tenor do ló dis
puesto en el art. H6 del tteglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias q ie resultaron en la De
positaría y Eilablechnienlos de luslruccion pública V Beneli-
cencía ul iin del mes anterior.. . •. . 

Por prqducto del Instituto de segunda enseñanza.. . . . . 
Idem del Hospicio de León. . . , . . . . . . . . . 
Idem de contingenté provincial del 75 al 76. . . . V . . 
Idem de atrasos. . . . . . . ..- . . . . . . . 
Idem de un reinlagro por calamidades. . . . . . . . . 

Péselas. Cént. 

9.205 20 
100 » 

, 41 68 
2.000 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla A los Establecimientos de 
luslruccion pública y de Benelicencia. . . . .• . ' . . 

Por anlicipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes a que la cuonlu se rellere. . . . 

TOTAL CAUCO. 

15.941 36 

23.128 98, 

53.478 22 

DATA. 

SaUsfeiihí) ál personal de las oficinas de la Diputación. 
Idem á nialerial de id . . . 
Idem a i Hscribicntc dé la Junta de Agricullura. . . 
Idem á gastos do bagajes. . . . . . . . . 
Idem á i d . , del BOLETÍN OFICIAL, 
Idem á personal de la Sección de caminos 
Idom á id. de la Jíinta de Instrucción 'primarla. . 
Idem 4 id. del Instituto de segunda enseflanza. . 
Idem á id. de la Escuela Normal de Maestros. . 
Idem á material de esle Establecimiento., . . . . 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. . . . . 
Idem á estancias de dementes. . . . . . . . . 
Idem á-Hospital de León . . 
Idem á Casa de Misericordia.. . . . . . 
Idem á personal del Hospicio de León. . . . • . 
Idem á malerial de i d . . 
Idem á personal del Hospicio de Aslorga 
Idem a malerial de id ' 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponfcrrada. . . 
Idem á material de i d . . . . . . . . . . . . 
Idem á Casa de Maternidad 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á objetos de interés provincial.. . . , . . 
Idem á snbvenoioues de obras. . , 
Idem á la Biblioteca provincial 
Idem por lo suplido al presupuesto corriente. . . . 

,353 50 
457 59 

85 35 
218 75 
070 86 
531 50 
252 08 
,587 05 
614 56 

H 50 
1C6 66 

.612 50 
,8o0 75 
.295 » 
489 49 

,690 42 
270 82 

.542 89 
98 86 

552 86 
174 50 

,297 50 
.001) » 

MOVIMIENTO DE FONDOS' 

Por las remesas á los Establecimientos en Agosto.. 

TOTAL DATA. 

15.941 56 

44.741 95 

RESÜMEN. 

IMPORTA EL CAUSO. 
lont LA BATA. . 

EXISTENCIA. 

55.475 22 
44.741 93 

8.755 29 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial. . . . 
En la del Instituto. . . . . > . 
En la de la Escuela Normal. . . . 
En la del Hospicio de León. . . .. . 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Materuidad de León.. 

786 65 
97 58 

,(25 85 
,658 83 
919 78 
166 82 

TOTAL IGUAL. S..755 29 

León 50 de Setiembre de 1875 — E l Contador de los fondos provinciales, Sa-
lusliano Posadllla.—V.* B. '—El Vice-Presideote A . , Aramburu. . 



CÜIIIS10N P E R H A N E N T 1 . 

ín'm i l i 0 i t Agísl» Ji 117t. 

PRESIDENCIA DEL SBKO» inAMBDRD. 

Abierta la sesión i las diez, con 
asistencia de los Señares Fernandez 
Floren y Llamazares, Vocal suplente 
éste, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 
• Accediendo á lo solicitado por e' 

A u x i l i a r de Contaduría Ó. Natalio 
Bevillo, se acordó concederle 20 días 
de licencia para atender al restableci
miento de su salud. 
. . Acreditado por Hoque Arias Fran-
ganillo, vecino de Molinaseca y Ra
món.Mart ínez Oepedano, de La Ba-
ñeza, hallarse dentro de las condicio
nes reglamentarias, se acordó conce
derles los socorros que solicitan para 
atender á la lactancia de sus hijos. 

Siendo la hora señalada al efecto, 
se.celebró el actO 'de vista.públtca de 
los recursos de 'alzada" contra • los 
acuerdos de ; los -Ayuntamientos de 
L i l l o , Rediezmo, Ponferrada y , La 
Ercina. .1 • ' 
•i":Con arreglo A lo dispuesto en el 
contrató de las Hijas de la. Caridad 

' del Hospicio de Astorga, y ?acreditaV 
do con certificación facultativa Ir^ne--
cesidad en que se halla: de tomar los 
baños de hts Caldas de Oviedo,-la Se-' 
-Dora Superiora do dicho instituto, se 
encordó que se satisfagan. los gastos 
con cargo a l capitulo de .Imprevistos 
•del. Establecimiento. 

•Admitirla por el Presidente en el 
Hospicio de esta ciudad por lá urgen
cia del caso una niña hija deMat iás . 
Alonso, vecino de Baruiedo, quedó 
confirmada dicha .resolución, enten
diéndose la gracia, por solo el período 

-de la lactancia. 
Justificado por Manuela Alvarez, 

vecina de Portilla, que el expósito 
de León, llamado Mateo, se h a l l a á 
su cuidado desde 1." de Agosto de 
1873, sin que sea hijo suyo, se acor
dó que se continúe abonando á la i n 
teresada el salario correspondiente 
-desde que se suspendió el pago, de
biendo la Administración del Hospi
cio expedir nueva libreta á .su favor, 
recogiendo é inutilizando la que apa
rece á nombre de María Angela Fer-

.nandez, que no ha tenido nunca en 
su poder el niño. 

En vista de lo solicitado por Casi
miro Alvarez, vecino de Quintana de 
Foseros, y no pudiendo este por te
ner hijos legítimos prohijar como 
pretende Ja expósita de Astorga T o 
masa Enriquez, se acordó que le sea 
entregada con las formalidades con
siguientes, haciendo obligación de 
abonarla las soldadas con relación al 
servicio que va á prestarle, y en ar
monía con el precio que tengan en la 
localidad, debiendo el Administrador 
cuidar de que el convenio se cumpla 
en beneficio de la expósita, que no 
pudiendo prohijarla el solicitante, ai i 
gue dependiendo del Establecimiento 
aunque al cuidado .del Casimiro A l 

varez, hasta que cumpla los 20 años 
de edad. 

Resultando de la instancia presen
tada por Juana Yalcarce, que la inte
resa '.a confiesa ser hija suya la ex-
póiita llamada" Marcela, procedente 
de la Casa-Cuna de Ponferrada, se 
acordó no haber lugar al abono de las 
nueve mensualidades que dice se l a ; 
adeudan por la crianza'de dicha ex
pósita. 

No pudiendo la Comisión resolver 
las consultas que la dirigen los A l -
cales en asuntos de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos porque 
de otro modo prejuzgaría los recursos 
de alzada, se acordó, manifestar' a l 
Alcalde de Borrenes, que obré con 
arreglo ó la ley para reclamar los fon
dos, que' obran en poder del-Depo-
sitario. 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio del Juzgado de Valencia de 
D. Juan, participando no hallarse 
conformes los peritos nombrados para 
la expropiación en el camiuo n ú m e r o 
l.8 de dicho d i s t r i t o ' y haber nom
brado el juzgado perito 3 ° é, don 
'Pedro Soenz de Miera. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órden de 19 de • j u l i o próximo 
pasado desestimando la reclamación 
de D. Ambrosio Isasi.y otros Profesó-
res de Medicina y Cirujia para que 
se les abonen los honorarios por los 
reconocimientos que practicaron en 
los mozos de la primera reserva de 
.1874,. como- facultativos, nombrados 
por la Autoridad mi l i ta r . 

Ayuntamientos. 

Por los AyiuUaínientos que á «onli-
mnicitn so espiesan se anuncia bailarse 
lenninado y espucsto al público, el re-
pimimuMilo de la contribución munici
pal, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, puedan 
reclamar en el lén>Miii> ile odio (lias que 
se les señala para verificarlo. 

Garrafa. 

Alcaldía constilucioital d i 
La Veeilla. 

Hallándose vacante la Secretaria de 
esle Ayuntamiento, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los aspirantes á ella [regenten sus 
solicitudes documentadas' en el término 
de 15 (lias ante el Alcalde del mismo, 
pasados los cuales se proveerá. 

La asignación anual de la misma es 
de 350 pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipales. 
- La Veeilla U de Noviembre (ie 1875. 
—P. A. del Alcalde: el Hegidor p r i 
mero, Isidoro (ionzalez. 

Alcaldía comttlucional d i 
Villademor de Vega. 

La Corporación municipal que presido 
en sesión ordinaria del (lia 7 del aclúal, 
acordó la supresión del segundo colegio 
electoral de este distrito municipal que 
existía en la Escuela elemental de ni
ños y su agregación al primero que ocu
pa la Sala! consistorial del Ayunlámienlo 
en jlónde hita de volar lodos los elaclo-
res del Municipio. 

Villademor de la Vega Noviembre 14 
de 1875.—El Alcalde. Aquilino García. 

Juzgados. 

Alcaldía ainslilmonal de 

Comilón. 

Por acuerdo de esle Ayuntamiento, 
acordó las variaciones siguientes: 

Las Secciones de Villagroy y Orla, 
quedan suprimidas y se agregan á la 
Sección y Colegio de Comilón. 

L i Sección y Colegio de Dragonte, 
queda por lo tanto suprimida y se agre
ga á ki Sección y Colegio de Comilón.. 

La Secciones de Czariz, Cabeza de 
Campo, Melezna y Cadafresnes. sé su
primen y quedan agregadas á la Seceion 
y Colegio de Urnija. 

Estas son las variaciones que por 
acuerdo del Ayuntamiento quedan veri
ficadas en beneficio del sufragio y co
modidad de los pueblos. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue i cono
cimiento del públioo. 

Gorullón y Noviembre 15 da 1875.— 
El Alcalde, Crisanto Aguado. 

Don Cláúdii) de Juan González, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de Valencia de D. Juan. 
Doy le: que en el incidente de pobre

za de que se hará mérito se dictó la s i 
guiente 

Sentencia.—lín la villa de Vnlenoia 
do D. Juan á 28 de üolubro de 1875 el-
Sr. D. 'Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia de la misma y sn par
tido habiendo visto el presente incidente 
promovido por Emerenciana Barrlentos, 
vecina de Aléñelas, para que se la de
clare pobre en el sentido legal para l i 
tigar y en el cual han sido parte el Pro
motor Fiscal y D. Martin de la Vega 
Barrlentns, y 

Resultando: que el Procurador Serna 
en representación de la Emerenciana 
presentó al Juzgado escrito en fecha 26 
de Julio último, en el cual espuso que 
teniendo necesidad de entablar litigio 
contra D. Martin de laVegay careciendo 
de recursos para sufragar los gastos 
consiguientes, solicitaba que se la de
clarara en su día pobre para litigar en 
el citado pleito ofreciendo al efecto la 
oportuna prueba é información. 

Resultando: que conferido traslado de 
dicho escrito á D . Martin de la Vega y 
al Promotor Fiscal, esle lo evacuó ma
nifestando que si de la prueba ofrecida 
resultaba acreditada la pobreza de la 
Emerenciana no se oponía á la declara-
clon por ella solicitada; yque el primero 
no lo evacuó por lo que fué declarad* 
en rebeldía y se entendieron por su par
te las sucesivas actuaciones con los Es
trados del Tribunal. 

Resultando: que tres testigos presen
tados por la parte adora declararon en 
el término de prueba que la Emeren-
ciam solo cuenta para su subsiste ncia" 
con los escasos jornales eventuales que 

gana por sí misma y con los pequeños 
recursos que volunlariamcnle la sumi
nistra su familia, todo lo cual unido no 
llega ni con mucho ai doble jornal d t 
un bracero en esla villa, en cuya aten^ 
don, la Emerenciana es considerada 
como pobre. . 

Itesullamlo: que ésla figura en los ra-
parlimienlos de femtoria! y Subsidio 
del Ayunlámienlo de Villabráz á que su 
domicilio corresponde con una cuota- de 
5 pesetas y 56 cénlimos por todos con
ceptos, lo cual aparece de la certifica
ción del folio 22. 

Considcrandú. que tienen derecho á 
ser declarados pobres en senlido legal y 
á gozar de los consiguienles beneficios, 
todos los que seenciienlrcn en cualquiera-
de los casos que señala el artículo 182 
de la Ley de Enjuicianiicnlo c iv i l . ' 

Considerando: que según las pruebas 
práclicadas Emerenciana llámenlos se 
encuenlra comprendida en las prescrip
ciones de dicho arliculo loila vez que no 
teniendo más recursos propios que el 
prodiiclo de.su trabajo y la peqoeña 
renta o bienes por Uis que paga lá con: 
liibudon de que se ha hecho mérito, es 
visto que no llegan al doble jornal de 
un bracero en esta localidad. 

Vislos los artículos 17!) ¡ i H 8 2 , ' 1 8 5 , 
187, 195 y 198 al 200 de la Ley do 
Enjuiciamiento civi l . 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Emerenciana Bairiontos pobre en senli
do legal, para' Ijlígar con D.,Martín do 
la Vega Uarrlentos y mando que se. la 
dispensen los beneficios concedidas i los 
de su clase por el art. 181 de dicha Ley 
sin perjuicio para su caso y tiempo de 
lo que previenen el 198, 199 y 200 de 
la misiim. 

Asi por esla sentencia que además de' 
notificarse á las parles y en los Estra
dos del juzgado, se liará notoria por 
medio de ediclos lijados en el sitio acos
tumbrado y se insertará en el. BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, deiinilivameule 
juzgando, lo pronuntio, mando y firmo, 
Anlonio García Paredes. 

Pronuncíatnieulo.—Dada y pronun
ciada fué la anleríor sentencia por el 
Sr. 1). Antonio Garda Paredes, Juez de 
primera ¡nslancia de este partido estan
do en audiencia pública hoy veinte y 
odio de Octubre de mil ocliocienlos se
tenta y cinco, siendo testigos Gregorio 
González y Juan López, de esta vecin
dad; doy fé.—Ante mi, Cláudiode Juan. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
pongo el presente con el V . ' B . ' del sefior 
Juez, en Valencia de D. Juan á 28 da 
Octubre de 1875.—V." B.*, Anlonio 
García Paredes.—Claudio de Juan Gon
zález. 

D. Domingo Manzanera, Juez de prime
ra instancia de esla villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á 
los bienes de Tomás Fernaidez Falagan, 
natural y vecino qué fué de Castrolierra 
de la Valduerna, que falleció <ií inleila-
lo, hallándose preso en esla villa el di» 
veinte y cuatro¡de Noviembre do mi l 
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ochocientos setenta, liara que compa
rezcan en esle Tribunal dentro del lér 
mino lie Ireinla, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, me
diante haber renuncia'lo ta herencia 
cuatro de sus hijos Margarita, José; Ma
fia y Miguel Fernandez Brasa, y acep
tado lan solo ü beneficio de inventario, 
el otro, Felipe Fernandez Brasa, vecino 
de dicho pueblo. 

Dado en La Baíicza á veinte y dos de 
Octubre do mil ochocientos setenta y 
cinco —Domingo Manzanera.—Por su 
mandado, Maleo M. de las (leras. 

D . José Reyero, Escribano de este 
Juzgado de Riafio y su partido. 

Doy fó: Que en el interdicto de 
adquirir, interpuesto en este Juzga-' 
do por el Procurador habilitado don 
Jacinto García á nombre de D. Fidel 
Garcia Tegerina, obra al folio diez y 
siete al diez y ocho el acuerdo de 
Asesor nombrado, que literalmente 
dice: 

En la ciudad de León i veinte y 
cuatro de Seliembre de rail ochocien
tos setenta y cinco, enterado de jas 
anteriores diligencias el que suscribe 
como Asesor nombrado por el Señor 
Juez accidental de primera instancia 
de Riafio para proveer en ellas: 

Resultando, que por el D . Fidel 
Garcia Tegerina como curador ejem
plar do su madre D . " María Tegerina, 
vecinos de la Puebla de L i l l o , so ha 
promovido interdiclo, para adquirir 
la posesión do los bienes dótales do 
una Capellanía laical, patronato v i n 
cular de legos, titulada do Nuestra 
Señora do Guadalupe, fundada en la 
iglesia parroquial do dicho pueblo, 
la cual la habla poseído hasta su fa
llecimiento D. Vicente Tegerina Diez, 
liormano do D.''1 María, y cuyos bie
nes consistian líll imamentc en cinco 
acciones del líaneo do España , de
positadas en la Caja de dicho esta-
blocimionlo: 

Uosullando que en apoyo de su 
demanda presentó el testamento otor-
g.ido por el ¡>. Vicente, en esta c i u 
dad á veiiilo ;le Abr i l do mil ocho
cientos setenta y dos, ante el Notario 
D. Antonio Garcia Ocon, en el que 
constituyo por heredera usufructua
ria de todos sus bienes á la expresa
da D . " María su hermana, basta fin 
do su vida, y después á varios so
brinos que nombra: y además las 
partidas sacramentales que acreditan 
que eran bormanos do doble vinculo 
como hijos ambos, de D. Juan Antonio 
Tegerina y D . " Juana Diez, veci
nos que fueron del mismo pueblo de 
L i l l o : 

Resultando, que ofrecida informa-, 
cion por los hechos de la demanda, 
tres testigos contestes han declarado 
ser cierto: que el finado D. Vicente 

. poseyó la mencionada Capellanía l a i 

cal 6 patronato vincular hasta su 
fallecimiento: que falleció sin dejar 
ascendientes ni descendientes y no 
quedándole más hermanos de doble 
vínculo que la D." l i a r l a nombrada 
heredera usufructuaria en su testa
mento; y finalmente que nadie pone 
hoy á ti tulo de dueño , ni de usufruc
tuario los bienes cuya posesión se 
pide; 

Considerando que el testamento 
público y solemne es ti tulo legítimo 
y bastante para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho; y también 10 
es la justificación del parentesco en
tre hermanos de doble vínculo á fa l 
ta de ascendientes y descendientes: 

Considerando que está justificado 
que nadie posee á titulo de dueño ni 
de usufructuario los bienes sobre 
que versa el interdicto; y 

Considerando, que los bienes que 
se hallan en este caso deben darse 
ch posesión al que presente títulos 
suficientes á adquirirlos; ínterin no 
se presente un tercero con mejor 
derecho: 

Vistos los ar t ículos 094, 095, 
098, 099 y 700, do la ley de Enju i 
ciamiento civil , el Asesor entiendo 
que procede otorgar á D . " María T e 
gerina en concepto de heredera usu
fructuaria de D. Vicente Tegerina, 
su liormano: y en su representación 
á D . Fidel Garcia Tegerina, su hijo, 
la posesión, sin perjuicio do tercero 
de los bienes de la Capellanía laical 
de] Nuestra Señora do Guadalupe, 
fondada en el pueblo de L i l l o , con
sistentes hoy en cinco acciones del 
Banco de E s p a ñ a , l ibrándose el 
oportuno testimonio para quo se le 
reconozca como tal y se lo paguen 
los intereses vencidos y que fuesen 
veneidos .de dichas acciones, y p u 
blicándose este auto en. la forma 
ordinaria é insertando en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para los 
efectos que procedan. Es mi dic-
lámen quo i inno en Lcon dicho 
d ía .—Licenc iado , Joíé María Lázaro . 
— í l a y una r ú b r i c a . — A continua
ción al folio diez y ocho vuelto el 
auto que dice: 

A u t o . — E n la villa de Uiaño á 
veinte y siete do Seliembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el Se
ñor D . Juan Balbucna, Juez acciden
tal do primera instancia del partido 
habiendo visto el dictámen del Ase
sor, nombrado en estas diligencias, 
do acuerdo con ol mismo y por ante 
m i Escribano, di jo: 

Que debía otorgar y otorgaba á 
D ." María Tegerina y en su represen
tación á su hijo D. Fidel Garcia T e 
gerina, como curador ejemplar do la 
misma; la posesión de los bienes do 
ría Capellanía laical de Nuestra S e ñ o -
a do Guadalupe en la forma quo d i 
cho Asesor propone,- librándose el 

oportuno testimonio que se le reco
nozca como tal y se le abonen las 
rentas ó intereses vencidos y que 
venciesen de dichos bienes é inser
tándose este auto con el dictámen 
que le precede en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para los efectos que 
haya lugar. 

Asi lo proveyó, mandó y firmó 
de que doy fé .—Juan Balbuena.— 
Hay una r ú b r i c a . — A n t e m i , José 
Reyero. 

Lo inserto concuerda fielmente con 
su original y lo relacionado asi r e 
sulta del expediente de interdicto de 
adquirir, á que me refiero, y en cum
plimiento de lo mandado firmo el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Riaño á veinte y nueve de Setiem
bre do mil ochocientos setenta y cin
c o . — J o s é Reyero. 

Anuncios oficiales. 

DISTBITO UNIVEUSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA BE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispueto en la 
regla 20 de la Real orden de 10 de Agos
to de 1858, se anuncian vacantes las Es
cuelas .siguientes que han de proveerse 
por concurso entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos prescritos en le 
misma. 

Escuelas elementales d« niños. 

La de S. Martin do Oseos, en el con
cejo del mismo nombre, con la dotación 
de 02o pésela». 

La de Cadavedo, en el de Valdés, con 
la misma dotación. 

Escuelas incomplelas de niños. 

Las de Fnlgueras, Cordovero, Villa-
mar, Sanlulliinn, Ardesaldo, Cermono, 
Soto, Alaba y S. Esteban, en el concejo 
de Salas, con la dotación de 250 pesetas 
anuales. 

Las de las Villas, Pinlorias, Uios, en 
el de Grado, con la misma dotación, 

Las de Hres, Berlirs y Carmen de So
lo, en ul dn Riviwlesolla, con id. 

Las do Busto y Santa Eugenia, en e| 
dn Villaviciosa, con id. 

La de S. Hoque del Prado, en el de 
Cabiales, con id. 

La de Villamegin, en el do Proaza, 
con id . 

La do Cogollo, en el de las Regueras, 
con id. 

La de Bonielles, en el de Llanera, 
con id. 

La de Manzancda, en el de Oviedo, 
con id. 

La de Alvin , en el de Onis, con id. 
La de Ques, en el (le Pilona, con id . 
La de Collado en el concejo de Sierb, 

oon id. 
La de Nombro, ea el de Gozon, con 

Ídem. 
La de Cria y Andeo, de temporada, 

en el concejo de Ibias, á cargo de un 
solo maestro, con la obligación de rc-
gt&tar cada una seis meses y la dolaoioh 
de 250 pesetas. 

Las de Arganza y Sorribas, de tem
porada, en d de l ineo, con las mismas 
condiciones y delación. 

Las del Vallo y S. Itoman, de lempo-
rada, en el de Candamo, con ¡(I. 

La de Baifla, en el concejo de Micres, 
con id. 

La de Bimetfa, en el de Cangas de 
Tinen, con id . 

Escuelas incompletas do niñas. 
La de San Marlin de Ibias, en el con

cejo del mismo nombre, con la dotación 
de 275 péselas. 

Suslilucion. 
La de sustitución de ta escuela ele

mental de niños de la Pola de Allende, 
concejo del mismo nombre, con 412 pe
setas 50 céntimos y las retribuciones de 
los niños. 

Los maestros y maestras difrutarán 
además de un sueldo fijo, habitación ca
paz para sí y su familia y las retribu
ciones do los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu-
meiitada de sus méritos y servicios, 
y la cerlificacion de su buena conducta 
moral yrellgiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo, en e\ 
lérmiao de un mes, á contar desde la 
publicación de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma. 

Oviedo I I de Noviembre de 1875.— 
El Redor, León Salmean, • 

Anuncios particulares. 

A voluntad de su rtueil» so vendo la-
casa núm. I."de la Plazuela do las Car
nicerías, situada entre los calles de la 
Revilla y Travesía de S. Martin. El que 
quiera interesarsi) en su compra diríjase 
á su (lueiln, Café de los Montailcs. No
viembre 12 de 1875,—José de Rueda 
Bnslamanle. 

VENTA 1)1! ALMENDROS 
F.N m l A S A S A S . 

Á precios convencionales se venden 
por D. Emilio do Dios Valcaixe, pies de 
tres v cuatro míos para trasplantar. 

Son do. buena calidad y hay donde 

Remedio árabe para curar infalible
mente los naileciimenloa de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios v alteraciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enfenne-
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40' 
lazas. 

É¡fj>ó«¡<<> vent raS en Madrid, 
Espoz v Mina. 18, Dr. Jloralcs.—León, 
Fannacta de Merino ó hijo, plaza do la 
Catedral. 0 - 2 

unm l )U . 8. E L I I B X . 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

pura sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros ptun. las eseuelus, uno de 
los mús parecidos que se hnn hecho 
hasta el d í a ; mide 0,(iü centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN Í 6reales ejemplar^ 
Impren la «le « « f u t í ¿ « r r » é H i jo» . 

Puesto de los Huevos, núm. 14. 
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